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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

SIGCMA 

  
  San Andrés, Isla, Septiembre Diez (10) del año Dos Mil Veinte (2020).  
 
 

Referencia Ejecutivo Singular de Mayor Cuantía 

Radicado 88-001-31-03-001-2018-00098-00. 

Demandante G&G Golden Investment SAS 

Demandado B&S Quality Engineering SAS 

Auto Interlocutorio 
No.  

142 

  
          Se procederá a emitir pronunciamiento respecto al memorial que antecede, mediante 

el cual el gestor judicial de la parte ejecutante deprecó que se procediera con la inclusión 

del emplazamiento de la sociedad ejecutada en el Sistema Nacional de Personas 

Emplazadas de conformidad con lo dispuesto en el art.  10 del Decreto 806 del 2020. 

La aludida norma refiere: 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban 

realizarse en aplicación del art. 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el 

registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”. 

Como se recordará en el asunto sub judice, mediante providencia del 22 de enero 

del 2020, fijada en el estado No. 003 del día 27 del mismo mes y año, se ordenó el 

emplazamiento de la sociedad demandada en la forma señalada en el art. 108 del CGP, no 

obstante, como tal actuación no ha sido efectuada por la parte activa y tras la sobreviniente 

expedición del referido Decreto 806 del 2020, es menester ordenar que, por secretaría, se 

proceda con el emplazamiento en la forma indicada en el art. 10 de la novísima norma. 

 Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

 1.- Por secretaría, emplácese a la sociedad ejecutada a través del Sistema Nacional 

de Personas Emplazadas. 

Notifíquese.  

 

KRS. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

SIGCMA 

  

Juzgado Primero Civil del Circuito de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 25.  
 
De fecha 24 de septiembre del 2020.  

 

 
________________________________ 
KELLYS J. RODRÍGUEZ SARMIENTO. 

Secretaria. 


